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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI
 
 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO Y RURAL PROVINCIA PACHITEA – REGIÓN HUÁNUCO LEY DE CREACIÓN N° 2889 – 29 DE NOVIEMBRE DE 1918 - KM 15 CARRETERA RANCHO – PANAO
 
 “Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad”
 
 INFORME N° 965 - 2018 - MDCH/GDUR/MEE. A
 
 : C.P.C Wilfredo LEO RODRIGUEZ. GERENTE MUNICIPAL MDCH.
 
 DEL
 
 : Ing. Moisés ESQUIVEL EVANGELISTA. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL. (E)
 
 ASUNTO
 
 : CONFORMIDAD DE VALORIZACIÓN DE OBRA N° 03 MES
 
 REFERENCIA
 
 : 1.- Obra. “Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial N° 394 de
 
 (NOVIEMBRE -2018)
 
 Simón Bolívar de Quenrra, Distrito de Churubamba - Huánuco - Huánuco” 2.- INFORME Nº 004-2018-CONSORCIO INFRAEDUCA/RO/AAMA. 3.- CARTA Nº007-2018-YNMC/CI-RC. 4.- INFORME N°006-2018-GEMV/JSO. 5.- CARTA N°017-2018-ABADS/LEAE/GG. 6.-INFORME N°237-2018-MDCH/SGIOP-GDUR.
 
 FECHA
 
 : Churubamba 11 de Diciembre del 2018.
 
 El presente documento es para saludarlo a su persona, y a la vez hacer de su conocimiento según las referencias indicada, lo siguiente: ANTECEDENTES: 1. Mediante el documento de la referencia (2), de fecha 05 de Diciembre del 2018, el Ing. Agustín Alejandro Mendoza Álvarez Residente de la Obra en referencia (1) cumple con emitir el informe de valorización de obra N° 03 a la Supervisión de dicha obra. “Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial N° 394 de Simón Bolívar de Quenrra, Distrito de Churubamba - Huánuco - Huánuco”. 2. Mediante el documento de la referencia (3), de fecha 05 de Diciembre del 2018, el Sr. Yeen Norming Masgo Castro, Representante Legal del CONSORCIO INFRAEDUCA, cumple con emitir el Informe de Valorización de Obra N° 03 al jefe de Supervisión de la Obra en referencia (1). 3. Mediante el documento de la referencia (4) de fecha 05 de Diciembre del 2018, el Ing. Gabriel Édison Marcelo Vitor, Jefe supervisor de la Obra evalúa el informe de la Valorización N° 03 y otorga la conformidad correspondiente a los trabajos ejecutados durante el periodo del mes de Noviembre 2018. 4. Mediante el documento de la referencia (5), de fecha 07 de Diciembre del 2018, la Sra. Lizbeth Eulalia Abad Esquivel, representante legal de la empresa ABAD´S E.I.R.L, Supervisión de la Obra, remite valorización N°03 para su revisión y trámite correspondiente a esta entidad. 5. Mediante el documento de la referencia (6) de fecha 10 de Diciembre del 2018 el Ing. Cesar William Polino Sánchez, Sub Gerente de Infraestructura y Obras Públicas, otorga la conformidad de pago a la Valorización de Obra N° 03 (Noviembre -2018) de la Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial N° 394 de Simón Bolívar de Quenrra, Distrito de Churubamba - Huánuco - Huánuco”. 1.
 
 ANÁLISIS: Mediante el documento de la referencia (6), el Ing. Cesar William Polino Sánchez, Sub Gerente de Infraestructura y Obras Públicas, indica que en mérito a los documentos de la referencia, procedió a revisar el informe de la Valorización de Obra N° 03 de la Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial N° 394 de Simón Bolívar de Quenrra, Distrito de Churubamba - Huánuco - Huánuco”, remitido a su vez a esta Entidad por el Representante Legal de la Supervisión de Obra, Sra. Lizbeth Eulalia Abad Esquivel, representante legal de la empresa ABAD´S E.I.R.L, mediante CARTA N°017-2018-ABADS/LEAE/GG, adjuntándose al mismo la conformidad del jefe de supervisión: INFORME N°006-2018-GEMV/JSO y cuyo detalle indica la Sub gerencia de Infraestructura y Obras Públicas en el Informe N° 237-2018-MDCH/SGIOP-GDUR dando la conformidad de pago a la valorización N° 03 – Noviembre 2018.
 
 CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES: GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO Y RURAL. ING. Moisés ESQUIVEL EVANGELISTA- CIP N° 77007.
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 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO Y RURAL PROVINCIA PACHITEA – REGIÓN HUÁNUCO LEY DE CREACIÓN N° 2889 – 29 DE NOVIEMBRE DE 1918 - KM 15 CARRETERA RANCHO – PANAO
 
 1. En atención al Informe de la referencia (6) y la documentación adjunta se remite la conformidad de pago al CONSORCIO INFRAEDUCA, la misma que corresponde a la Valorización de Obra N° 03 (Noviembre-2018) de la Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa Inicial N° 394 de Simón Bolívar de Quenrra, Distrito de Churubamba - Huánuco - Huánuco”, el cual se detalla:
 
 Valorización de Obra N° 03: Noviembre -2018 Descripción Monto A. Valorización Contractual (V) S/. 476,727.06 Pago del Mes según avance S/. 476,727.06 Avance Real Actual 42.32%. Monto de la Valorización Bruta (VB=A) S/. 476,727.06 B.- Amortización y Garantía S/. 0.00 Garantías Amortización Adelanto Directo S/. 0.00 Amortización Adelanto Materiales S/. 0.00 Garantía Fiel Cumplimiento (5.00%M.C.) S/. 0.00 TOTAL (B) S/. 0.00 C.- Facturación (C=VB-A) Total a facturar sin IGV S/. 404,005.99 IGV (18%) S/. 72,721.07 Total a facturar con IGV S/. 476,727.06 D.- Monto a Cancelar al Contratista En efectivo S/. 476,727.06 (Cuatrocientos Setenta y Seis mil, Setecientos veinte y Siete con 06/100 soles) De todo lo mencionado se remite la valorización N° 03 aprobada por la Supervisión de Obra, correspondiente a la Valorización de Obra N° 03 (Noviembre-2018) por el monto a facturar de S/. 476,727.06
 
 (Cuatrocientos Setenta y Seis mil, Setecientos Veinte y Siete con 06/100 soles). Adjunto en 373 folios: o o o o
 
 INFORME Nº 004-2018-CONSORCIO INFRAEDUCA/RO/AAMA. CARTA Nº007-2018-YNMC/CI-RC. INFORME N°006-2018-GEMV/JSO. CARTA N°017-2018-ABADS/LEAE/GG. INFORME N°237-2018-MDCH/SGIOP-GDUR.
 
 o Es todo cuanto informo para su conocimiento y demás fines.
 
 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO Y RURAL. ING. Moisés ESQUIVEL EVANGELISTA- CIP N° 77007.
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